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EC-CER-00044

Recomendaciones 
para el tamizaje de rutina 

del cáncer cervical 1
Población en riesgo

Mujeres de
30 a 65 años

Mujeres con
histerectomía

A partir de los 30 años
y hasta los 65 años, la
tamización obligatoria
será con las pruebas
ADN-VPH.

A partir de los 65 años 
se suspende la tamización 
para cáncer de cuello uterino,
siempre y cuando las pruebas
de tamización previas, 
en los últimos 5 años, 
específicamente
las de ADN-VPH
tengan resultado negativo.

En caso contrario continuar
seguimiento según algoritmos
para lesiones pre neoplásicas.

No examen en mujeres 
que se han sometido 
a una histerectomía 
con extirpación del cuello 
uterino y que no tienen 
antecedentes de una lesión 
precancerosa de alto grado
(es decir, neoplasia intraepitelial 
cervical [NIC] de grado 2 o 3) 
o cáncer de cuello uterino.

Trabajadoras sexuales, 
pacientes inmunocomprometidos, 
pacientes trasplantadas, multíparas, 
pacientes con 10 años de actividad 
sexual, mujeres transgénero.

Mujeres menores de 30 años
Se realizará la tamización de oportunidad 
con citología, a partir del criterio y evaluación
de antecedentes y factores de riesgo

Mujeres mayores
de 65 años
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EC-CER-00044

Recomendaciones 
para el tamizaje de rutina 

del cáncer cervical 1 

Población en riesgo

Mujeres de
30 a 65 años

Mujeres con
histerectomía

A partir de los 30 años
y hasta los 65 años, la
tamización obligatoria
será con las pruebas
ADN-VPH.

A partir de los 65 años 
se suspende la tamización 
para cáncer de cuello uterino,
siempre y cuando las pruebas
de tamización previas, 
en los últimos 5 años, 
específicamente
las de ADN-VPH
tengan resultado negativo.

En caso contrario continuar
seguimiento según algoritmos
para lesiones pre neoplásicas.

Citología cada 3 años hasta los 65 años (**) 

(*) mujeres con múltiples factores de riesgo 

Iniciar tamizaje a criterio médico. 

(**) suspender tamizaje en mujeres mayores de 65 

Años con 3 resultados negativos consecutivos.

TAMIZAJE CON CITOLOGÍA 

No examen en mujeres 
que se han sometido 
a una histerectomía 
con extirpación del cuello 
uterino y que no tienen 
antecedentes de una lesión 
precancerosa de alto grado
(es decir, neoplasia intraepitelial 
cervical [NIC] de grado 2 o 3) 
o cáncer de cuello uterino.

Trabajadoras sexuales, 
pacientes inmunocomprometidos, 
pacientes trasplantadas, multíparas, 
pacientes con 10 años de actividad 
sexual, mujeres transgénero.

Mujeres menores de 30 años
Se realizará la tamización de oportunidad 
con citología, a partir del criterio y evaluación
de antecedentes y factores de riesgo

Mujeres mayores
de 65 años

ANEXO 4: ALGORITMOS 
DE TAMIZAJE

TAMIZAJE 
CERVICOUTERINO

EN POBLACIÓN GENERAL

TAMIZAJE 

TAMIZAJE 

CITOLOGÍA CERVICOVAGINAL 

TAMIZAJE CON TEST DE VPH 

INICIAR TAMIZAJE A LOS 21 AÑOS (*) 

INICIAR A LOS 25 AÑOS 

NEGATIVO ANORMAL 

NEGATIVO POSITIVO 

Citología cada 3 años 
hasta los 65 años (**) 

TEST DE VPH 
OTROS POSITIVOS 

TEST DE VPH
16 - 18 

Manejo 
según resultados 

COLPOSCOPÍA CITOLOGÍA Manejo 
según resultados 

Se mantiene Negativo 
por 3 años consecutivos 

Repetir cada 5 años 
Hasta los 65 años 

ANEXO 5: TAMIZAJE
CON TEST DE VPH 

LIE-AG / ASC-H 
/AGC 

NEGATIVA / 
LIE-BG 

Manejo 
según resultados 

REPETIR TEST 
DE VPH AL AÑO COLPOSCOPÍA 
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